
PIKO FINO S.A. FINOSA 

INFORME DE COMISARIO 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 316 y 321 de la Ley de Compañías y 
la Resolución No.92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañías (R.O, 44 de 
Octubre 13 de 1992), he revisado los estados financieros de PIKO FINO S.A. 
FINOSA al 31 de diciembre del 2014, con el propósito de obtener certeza razonable 
de su los estados financieros no contienen errores importantes. 

  

Los estados financicros son de responsabilidad de la Administración de la Compañía. 
Mi responsabilidad es expresar una opimón respecto a las ciltas presentadas en estos 
estados financieros y su correspondenesa con las registradas en los libros de 
comtabilidad, y, si estos han sido elaborados de acuerdo a los principtos de 
contabilidad generalmente aceptados, además, de una opmión sobre el cumplimiento 
por parte de los udmunsstradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentanas, 
y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. Mi revisión incluye también 
la evaluación de los princspios de contabilidad utilizados para la presentación general 
de los estados financieros. 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES. — Fl Presidente, el 
Gerente General y sus funcionarios, han dado cumplimiento a las disposiciones 
legales, estatutarias y reglamentaras, así como a las resoluciones de la Junta 
General. 

La Gerencia General ha colaborado con el Comisario y ha proporcionado toda la 
información, documentos e imformes requeridos para cl cumplimiento del mandato 
legal 

2. CONTROL INTERNO.- Las operaciones de la Compañsa se han efectuado bayo. 
el estrcto cumplimiento de los procedimientos de Control Interno de la 
Compañía, asegurando un eficaz mancio y garantizando la salvaguarda de sus 
activos, asi como una información confiable de la situación contable y financiera.   

3. LIBRO DE JUNTAS Y REGISTRO DE ACCIONISTAS.- Las actas de Junta 
General, el Registro de Accionistas, los Centficados de Acciones se han regido 
por las disposiciones de la Ley de Compañías, así como por las resoluciones de 
carácter administrativo emita por la Superintendencia de Compañias.



4. ESTADOS FINANCIEROS.- El Balance General, Estado de Resultado Integral, 
Evolución del Patrimomo y Flujo de Efectivo al 31 de Diciembre del 2014, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación 
financiera de la Compañía, de acuerdo con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera, y de acuerdo con las resoluciones emi 
Superintendencia de Compañías. 

    

Los sistemas de contabilidad utilizados permiten realizar anális 
los balances, así como de las operaciones de la Compañía. 

  

  

5. SITUACION TRIBUTARIA.- El Comisario desarrolló un trabajo en base a 
muestreo para verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, las cuales 

se refieren al pago del Impuesto a la Renta, el Impuesto al Valor Agregado 
(UVA), así como aquellos a los que esta obligado en calidad de agente de 
retención de impuestos. Los resultados de las pruebas no revelaron stuaciones 
que, en mu opinión se consideren incumplimientos por parte de PIKO FINO S.A. 

FINOSA con las disposiciones mencionadas por cl periodo termnado al 31 de 
Dictembre del 2014 

6. Sobre la base de mu revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mu 
conocimiento de ningún asunto importante con respecto a los procedimientos de 
control interno de la Compañía, incumplimiento de presentación de garantías por 
parte de los administradores, omisión de asuntos cn el orden del día de las Juntas 
Generales, que debieran ser informados a Uds. 

La comisaria concluye su informe, dejando abierta la posibilidad a los señores 
accionistas de solicitar explicaciones o informes adicionales en referencia a la 
marcha de la Compañi   

Atentamente, 

Reg. 35332 
COMISARIO.



Ed 

    

 


